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DEMANDANTE ANGELA MARIA VALENCIA FLOREZ 

DEMANDADAS  TERMINALES DE TRANSPORTE DE MEDELLÌN S.A. 

 TIEMPOS S.A.S. 

 COMPAÑÍA NACIONAL DE TRABAJADORES 
TEMPORALES S.A. “CONTRATE S.A.” 

 MISION EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

 EMPLEAMOS S.A. 

 ASEAR S.A. E.S.P.  

LLAMADAS EN 
GARANTIA 

 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 BERKLEY COLOMBIA SEGUROS 

 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 LIBERTY SEGUROS S.A. 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, en atención al 

memorial que obra a folios 9433 a 9434 del expediente digital, ante la confusión 

que presenta la apodera de la demandada TIEMPOS S.A.S., este despacho le aclara 

que en el auto del 17 de septiembre de 2021 se está dando por NO CONTESTADA 

LA DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA por parte de su representada, 

en atención a que dicha profesional del derecho no hizo uso del mecanismo de 

defensa frente a la demanda de llamamiento en garantía que realizó a su 

representada la demandada TERMINALES DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN S.A., 

llamamiento en garantía que fue admitido mediante auto del 13 de agosto de 2021, 

estipulándose en dicha providencia que la notificación de la demanda del llamada 

en garantía se realizaría en estados en atención al parágrafo único del artículo 66 

del C.G.P. 

 

Para mayor claridad se le informa a la solicitante, que en efecto este despacho si 

recibió la contestación de la demanda principal por parte de la sociedad TIEMPOS 

S.A., y que en atención a que la misma cumplía con las formalidades del artículo 

31 del C. P. L., modificado por el Articulo 18 de la Ley 712 de 2001, este despacho 

resolvió mediante auto del 13 de agosto de 2021 dar por CONTESTADA LA 

DEMANDA PRINCIPAL. 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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